
 
PRESENTACIÓN   

En la Declaración para el Diálogo Social suscrita el 8 de 
junio de 2004, el Gobierno y los interlocutores sociales 
expresaron su intención de mejorar el funcionamiento del 
mercado de trabajo abordando la revalorización de algunas 
instituciones, como la Comisión Consultiva Nacional de 
Convenios Colectivos. Siguiendo esta directriz, la Disposi-
ción Adicional Séptima de la Ley 43/2006, de 29 de di-
ciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, es-
tablece la ampliación de las competencias de esta Comi-
sión, que asume la función de Observatorio de la Negocia- 

ción Colectiva, atribuyéndosele tareas en materia de infor-
mación, estudio, documentación y difusión de la negocia-
ción colectiva.  

En este marco de competencias, este “Boletín del Ob-
servatorio de la negociación colectiva” constituye un 
paso más en el cumplimiento de las nuevas tareas enco-
mendadas a la Comisión. En él se analizará, en principio 
cada dos meses, la coyuntura laboral en la que se enmar-
ca la negociación colectiva, así como la evolución y carac-
terísticas de la misma. 

 
COYUNTURA LABORAL   

Con datos de la Encuesta de Población Activa (EPA), 
en 2006 se crearon, en media anual, 774.400 empleos, lo 
que supone una tasa de variación interanual del 4,1%, que, 
incluso, se eleva hasta el 4,6% si se considera exclusiva-
mente el empleo a jornada completa. Este aumento del 
empleo, que se confirma con el incremento del 4,3% de las 
afiliaciones a la Seguridad Social en 2006, es muy elevado 
si se compara con el crecimiento en ese año del PIB real 
estimado por la Contabilidad Nacional Trimestral de Espa-
ña (CNTR), el 3,9%. 

Al ser el avance del empleo estimado por la EPA (4,1%) 
notablemente mayor que el de la población activa (3,3%), 
el paro disminuyó en 2006 en 75.000 personas, lo que 
supone una tasa de variación interanual del -3,9%. Este 
descenso es más acusado que el que se produce en los 
datos del paro registrado en las oficinas públicas de em-
pleo en ese año, el -1,5%, si bien se aprecia una tendencia 
de progresiva acentuación de su caída desde mediados 
del pasado año, que ha conducido a un ritmo de variación 
interanual del -4,3% en febrero de 2007. 

En correspondencia con la evolución del desempleo, la 
tasa de paro se situó para el conjunto de 2006 en el 8,5%, 
siete décimas menos que en 2005 y la más baja desde 
1979. En el cuarto trimestre de 2006, la tasa de paro as-
ciende al 8,3%, cuatro décimas menos que un año antes. 

El valor de la tasa de temporalidad (porcentaje de asa-
lariados con contrato temporal) en el cuarto trimestre de 
2006 coincide con el de un año antes, el 33,8%. Ahora 
bien, el comportamiento de dicha tasa ha sido muy diferen-
 

te en el primer semestre, en el que aumentó, que en el 
segundo semestre, en el que descendió. 

Este comportamiento positivo de la tasa de temporali-
dad en el segundo semestre se confirma tanto con los 
datos de la Encuesta de Coyuntura Laboral del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, en los que la tasa de 
temporalidad se redujo cuatro puntos durante ese período, 
como con los de las contrataciones registradas en las 
oficinas públicas de empleo, según los cuales el porcen-
taje de contratos indefinidos sobre el total se eleva desde 
el 9,2% en junio de 2006, fecha anterior a la entrada en 
vigor de la última reforma laboral, hasta el 17% en diciem-
bre de 2006, el porcentaje más elevado de toda la serie 
histórica. En febrero de 2007, después de finalizado el 
Plan extraordinario de conversiones de contratos tempora-
les en indefinidos, el porcentaje, aunque se reduce, se 
mantiene más elevado que en años anteriores, el 12,5%. 

En efecto, el nuevo sistema de incentivos a la contrata-
ción indefinida y, en concreto, el Plan extraordinario de 
conversión de contratos temporales en indefinidos vigente 
en el segundo semestre del pasado año, incluido en la 
reforma laboral acordada por el Gobierno y los interlocuto-
res sociales en mayo del pasado año, ha implicado un 
elevado crecimiento de la contratación indefinida, muy 
superior al de la temporal, tanto a lo largo del período julio-
diciembre de 2006 como en los dos primeros meses de 
2007, destacando, dentro de esos contratos, el aumento 
correspondiente a la conversión de temporales en indefini-
dos. 
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
Según la última información disponible de la Estadística 

de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales sobre la negociación colectiva con efectos 
económicos en 2006, el número de convenios registrados 
hasta el 31 de enero de 2007 se sitúa en 4.393, que afec-
tan a un total de 1.154.596 empresas y 9.092.937 trabaja-
dores. Estos datos son apreciablemente inferiores a los 
correspondientes a los convenios de 2005, puesto que aún 
están pendientes de negociación y registro numerosos 
convenios con efectos económicos en el pasado año.  

Respecto a los aspectos retributivos de la negociación 
colectiva, el aumento salarial pactado inicialmente en 2006 
es el 3,2%, al que se añaden cuatro décimas tras la apli-
cación de las cláusulas de salvaguarda salarial que resulta 
de la desviación del IPC real (2,7%) respecto a la previsión 
del Gobierno (2%), elevándose el crecimiento salarial final 
hasta el 3,6%. Si bien el incremento salarial inicialmente 
pactado en el pasado ejercicio es igual al acordado ini-
cialmente en 2005, el finalmente pactado es notablemente 
inferior al de ese año (4,1%). La diferencia de cinco déci-
mas en los aumentos salariales finales de ambos años se 
debe a que la desviación de la inflación real respecto de la 
prevista alcanzó 1,7 puntos porcentuales en 2005, que, a 
través de las cláusulas de salvaguarda salarial, elevó adi-
cionalmente el pacto salarial inicial en dicho año en nueve 
décimas.  

El análisis del aumento salarial finalmente pactado por 
tramos de aumento salarial, indica que el porcentaje de 
trabajadores afectados por convenios con un incremento 
salarial final igual o inferior al 2% se sitúa en torno al 6%, 
algo más de la mitad de los trabajadores entre el 2% y 
3,5%, mientras el resto tiene un pacto salarial superior a 
3,5%.  

Según el ámbito funcional de la negociación, el aumen-
to salarial pactado inicialmente en los convenios de em-
presa es inferior al de los convenios de otro ámbito (2,8% 
y 3,3%, respectivamente). El efecto de las cláusulas de 
salvaguarda sobre el incremento salarial supone una ele-
vación adicional de tres décimas en ambos casos, hasta el 
3,1% en los convenios de empresa y hasta el 3,6% en los 
de ámbito superior. La desagregación del ámbito funcional 
de la negociación indica que los mayores incrementos 
salariales finales se registran en los convenios de sector 
provincial (3,8%), local-comarcal (3,5%) y nacional (3,4%). 

Por sectores, el mayor crecimiento salarial pactado ini-
cialmente se observa en la agricultura (3,9%), seguida de 
la industria (3,3%), los servicios (3,2%) y, en último térmi-
no, la construcción (3%). Estos incrementos sectoriales se 
han elevado adicionalmente por la acción de las cláusulas 
de salvaguarda, que ha sido muy notable en la construc-
ción, donde el pacto salarial inicial se elevó seis décimas, 
hasta el 3,6%, y más moderado en la industria (tres déci-
 

 

 
 
mas, lo que sitúa su incremento salarial final en el 3,6%) y, 
sobre todo, en la agricultura y los servicios (dos décimas 
en ambos, alcanzando sus respectivos aumentos finales el 
4,1% y 3,4%). En estos dos últimos sectores se observa 
habitualmente un menor efecto de las cláusulas de salva-
guarda, hecho que se puede relacionar con la notable 
rotación de su empleo y con la menor inclusión de cláusu-
las de revisión, sobre todo en agricultura. 

El análisis según la vigencia del convenio, que des-
agrega el resultado de la negociación colectiva según el 
momento de la firma de los convenios y el ámbito temporal 
en que tiene efectos económicos, muestra la existencia de 
una diferencia de una décima entre los aumentos iniciales 
en los convenios revisados y en los convenios de nueva 
firma en 2006 (3,2% y 3,3%, respectivamente). Esta dis-
tancia se mantiene tras la elevación de tres décimas en 
ambos casos derivada de las cláusulas de salvaguarda 
salarial, que situó el incremento salarial final de los prime-
ros en el 3,5% y de los segundos en el 3,6%.  

En relación con la jornada, el número de horas anuales 
pactadas se elevó unas cinco horas en 2006, hasta 
1.755,9, en contraste con el descenso de años anteriores. 
La jornada acordada en los convenios de empresa es 60 
horas inferior a la de los supraempresariales (1.702,2 y 
1.762,2 horas, respectivamente), si bien esta diferencia es 
menor que la registrada en 2005. 

Por sectores, la jornada más prolongada se acuerda en 
la agricultura (1.763 horas), seguida de los servicios y la 
industria (1.758 y 1.755 horas, respectivamente) y, en últi-
mo término, la construcción (1.745 horas). Por ramas de 
actividad, las mayores jornadas se pactan en Hogares que 
emplean personal doméstico, Pesca y Hostelería, mientras 
que la más reducida es la de Educación.  

Por tramos de jornada pactada, más de la mitad de los 
trabajadores con convenio en 2006 tienen una jornada 
entre 1.759 y 1.803 horas, aproximadamente una cuarta 
 

AUMENTO SALARIAL INICIAL Y FINAL POR SECTORES 

 Agricultura Industria Construcción Servicios 

Aumento inicial 
2003 3,7 3,2 4,7 3,3 
2004 3,7 2,9 3,4 2,9 
2005 3,7 3,0 2,9 3,2 
2006 3,9 3,3 3,0 3,2 

Aumento final 
2003 3,8 3,5 4,8 3,5 
2004 4,0 3,6 4,4 3,4 
2005 4,2 4,1 4,5 3,9 
2006 4,1 3,6 3,6 3,4 

FUENTE:MTAS, Estadística de convenios colectivos. 
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parte tienen una jornada entre 1.712 y 1.758 horas, mien-
tras que el resto se distribuyen en los tramos extremos de 
jornada: en torno a un 10% tienen jornadas inferiores a 
1.712 horas y otro 10% superiores a 1.803 horas. Dentro 
de este último segmento, un 5% de los trabajadores está 
afectado por convenios que acuerdan la jornada legal 
máxima (1.826 horas), equivalente a 40 horas semanales.  

El cruce de la información referente a acuerdos de jor-
nada y aumento salarial finalmente pactado muestran una 
relación directa entre ambas variables, puesto que en el 
tramo de menor jornada (menos de 1.712 horas) se alcan-
zó un acuerdo salarial del 3,4%, en los tramos intermedios 
de jornada se pactó un 3,6% y en los tramos de jornada 
más prolongada (al menos 1.804 horas) se estableció un 
incremento salarial del 3,9% (3,8% en los convenios con 
jornada máxima legal). 

Respecto a otros aspectos tratados en los convenios 
colectivos, es reseñable que la cláusula de salvaguarda 
salarial está presente en el 54% de los convenios, que 
afectan al 78% de los trabajadores. Parte del efecto de 
esta cláusula se ha reflejado ya en la revisión de los cre-
cimientos salariales de 2006, estando pendiente de aplica-
ción la revisión correspondiente a las cláusulas no retroac-
tivas, cuyo efecto será generar una elevación adicional en 
los incrementos salariales de 2007.  

El crecimiento del Coste salarial total estimado por la 
Encuesta Trimestral de Costes Laborales (ETCL), del 
INE, para el conjunto de los tres primeros trimestres de 
2006, es el 3,3%. Su componente Coste salarial ordinario 
se incrementó el 3,8%, la mayor tasa de los últimos cuatro 
años, mientras que el resto, los Pagos extraordinarios y 
atrasados, experimentaron un ligero recorte (-0,1%).  

Si a los costes salariales se añaden los Otros costes 
laborales no salariales (las cotizaciones a la Seguridad 
Social y otras percepciones no salariales, entre las que se 
incluyen las indemnizaciones por despido), que aumenta-
ron en los tres primeros trimestres del pasado año el 4%, 
se obtiene el Coste laboral total, que se elevó el 3,5% en 
el referido período, seis décimas más que en 2005.  

Si se compara el crecimiento del coste salarial estima-
do por la ETCL y el aumento salarial inicialmente pactado 
en convenio, al que se añade el efecto de la cláusula de 
revisión salarial del año anterior y que se cobra en el año 
corriente, se obtiene la deriva salarial. Los resultados de la 
ETCL están afectados, además de por lo acordado en la 
negociación colectiva, por otros factores, como la situación 
personal de los trabajadores, su rendimiento o su jornada 
trabajada; la situación económica de la empresa y su es-
trategia de remuneración; y, por último, el llamado efecto 
composición, o efecto de los cambios en la estructura del 
empleo. La deriva salarial en 2006 (-0,8 puntos) es negati-
va, como lo fue en 2005 (-1,2), debido al notable aumento
 

 
de la ocupación en sectores, categorías profesionales y 
colectivos, como los inmigrantes, con salarios inferiores a 
la media.  

La información más reciente sobre la negociación co-
lectiva con efectos económicos en 2007 apunta, en su 
conjunto, al sostenimiento de la tendencia de moderación 
salarial observada en el pasado año. Así, con 1.617 con-
venios registrados (la práctica totalidad de ellos revisiones 
salariales de convenios plurianuales), que afectan a 
3.245.200 trabajadores, el aumento salarial alcanza el 
2,8%, cuatro décimas menos que en 2006. Este porcentaje 
se sitúa, como en años anteriores, dentro del marco esta-
blecido por el Acuerdo Interconfederal para la Negociación 
Colectiva, que recomienda la determinación del crecimien-
to salarial a partir de la previsión de inflación fijada por el 
Gobierno (2%), a la que cabría añadir una elevación adi-
cional por el avance de la productividad. 

Según el ámbito funcional de la negociación, el aumen-
to pactado en los convenios de empresa es inferior al de 
los convenios de otro ámbito (2,6% y 2,9%, respectiva-
mente). Por sectores, el mayor incremento se registra en la 
agricultura (3,6%), seguida de la construcción y los servi-
cios (2,8% en ambos casos) y, en último término, de la 
industria (2,7%). 

COSTE LABORAL POR TRABAJADOR  
(Variación interanual en %) 
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Coste laboral total ………...… 4,1 4,4 4,2 3,0 2,9 3,5
• Coste salarial total…………… 3,5 3,9 3,8 2,8 2,6 3,3

  - Coste salarial ordinario…….. 3,4 3,9 3,0 2,1 2,7 3,8
- Pagos extraordinarios ……... 2,6 4,0 6,1 9,1 0,7 -0,9

  - Pagos atrasados …….……… 18,7 -0,2 59,9 -8,6 15,8 5,3
• Otros costes laborales ...……. 6,2 6,0 5,4 3,6 3,6 4,0

  - Percepciones no salariales. 16,0 18,7 15,7 10,7 10,1 7,6
    * Coste por I.T. …………..... 26,0 15,3 9,7 9,2 7,8 3,3
    * Por desempleo parcial ….. -12,8 85,3 -73,0 52,9 96,2 26,3
    * Otras prestaciones  
       sociales directas ..……..... 5,7 6,7 -14,3 -5,5 -7,1 -8,9
    * Otras percepciones  
       No salariales ……............. 8,5 22,2 36,4 18,7 12,4 8,3
    * Coste por despido …........ 29,3 19,6 -3,4 -2,0 10,1 12,7

  - Cotizaciones obligatorias ….. 4,5 4,7 4,2 2,8 2,8 3,6
    * Contingencias comunes ... 4,5 4,7 4,1 2,7 2,6 3,8
    * Desempleo, Fogasa y F.P. 4,1 4,5 4,0 2,6 2,8 2,1
    * Otras cotizaciones  
       sociales obligatorias …..... 5,0 4,5 5,4 3,3 4,3 5,8
  - Subvenciones y bonifica- 
     ciones de la S.S.(-) ….…… -14,5 8,7 7,1 8,6 6,4 8,4

(1) Tres primeros trimestres de 2006. 
FUENTE: INE, Encuesta Trimestral de Coste Laboral.  

CLÁUSULA DE SALVAGUARDA SALARIAL. TRABAJADORES 
CUBIERTOS Y EFECTO SOBRE EL AUMENTO SALARIAL
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EFECTO DE LAS CLÁUSULAS DE SALVAGUARDA 
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2001 2002 2003 2004 2005 2006(3) 05 I 05 II 05 III 05 IV 06 I 06 II 06 III 06 IV
Contabilidad Nacional
PIB 3,6 2,7 3,0 3,2 3,5 3,9 3,4 3,5 3,6 3,6 3,7 3,8 3,8 4,0
Empleo (1) 3,2 2,3 2,4 2,6 3,1 3,1 2,9 3,1 3,3 3,2 3,2 3,1 3,0 3,0
Productividad (2) 0,4 0,4 0,6 0,6 0,4 0,8 0,5 0,4 0,3 0,4 0,6 0,7 0,8 1,0
Remuneración por asalariado (2) 3,6 3,3 3,6 3,1 2,6 3,4 2,8 2,7 2,2 2,7 2,9 3,4 3,6 3,9
Coste Laboral unitario (CLU) (2) 3,2 2,9 3,0 2,5 2,2 2,7 2,3 2,3 1,9 2,3 2,3 2,7 2,7 2,8
Deflactor del PIB 4,2 4,3 4,1 4,0 4,1 3,8 4,1 4,0 4,2 4,1 3,9 4,0 3,8 3,6

Ocupados 4,1 3,0 4,0 3,9 5,6 4,1 5,1 5,8 5,9 5,6 4,9 4,2 3,7 3,6
Activos 0,3 4,1 4,0 3,3 3,5 3,3 3,5 3,7 3,2 3,5 3,6 3,3 3,4 3,1
Parados -23,7 13,2 4,0 -1,3 -13,6 -3,9 -8,2 -12,7 -19,1 -14,7 -7,8 -5,5 0,0 -1,7
Tasa de actividad (4) 53,0 54,3 55,5 56,4 57,4 58,3 56,9 57,4 57,4 57,7 58,0 58,3 58,4 58,6
Tasa de paro (5) 10,6 11,5 11,5 11,0 9,2 8,5 10,2 9,3 8,4 8,7 9,1 8,5 8,1 8,3
Tasa de temporalidad (6) 32,2 31,8 31,8 32,4 33,3 34,0 31,9 33,3 34,4 33,8 33,3 34,4 34,6 33,8

Coste laboral total 4,2 4,4 4,2 3,0 2,9 3,5 3,0 3,4 2,4 2,6 3,4 3,5 3,6 -
Coste salarial 3,5 3,9 3,8 2,8 2,6 3,3 2,5 3,4 1,9 2,5 3,0 3,1 4,0 -
Otros costes 6,2 6,0 5,4 3,6 3,6 4,0 4,2 3,5 3,7 3,1 4,4 4,9 2,6 -
Encuesta de Coyuntura Laboral
Efectivos laborales. Total 5,1 3,2 3,1 3,4 5,1 5,3 3,6 4,9 5,7 6,2 6,0 4,8 5,6 4,8
   Contrato temporal 1,8 2,0 1,8 2,8 6,3 3,0 3,3 6,4 7,2 8,3 8,4 5,6 2,1 -4,0
   Contrato indefinido 7,0 3,9 3,8 3,8 4,5 6,5 3,9 4,1 4,9 5,1 4,8 4,3 7,5 9,5
Ratio  efectivos temporales/total 35,7 35,3 34,8 34,6 35,0 34,2 34,3 35,6 35,2 34,9 35,1 35,9 34,0 31,9

2002 2003 2004 2005 2006 2007(3) 06 Jul 06 Ago 06 Sep 06 Oct 06 Nov 06 Dic 07 Ene 07 Feb

Afiliados en la Seguridad Social 3,9 3,0 3,0 2,8 4,4 4,3 3,9 3,4 3,4 4,0 3,1 3,3 3,4 3,5
Paro registrado -1,5 6,2 2,3 0,8 -2,1 -1,5 -0,8 -1,7 -1,8 -2,3 -2,9 -3,5 -3,8 -4,1
Contratos registrados 1,6 0,9 3,4 11,5 5,0 7,9 5,7 6,4 1,9 3,5 11,1 5,8 4,3 12,3

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006
Convenios colectivos de trabajo (7)

Convenios (número)
   Total 4.749 4.581 4.827 5.028 5.040 5.091 5.110 5.252 5.421 5.462 5.522 5.474 5.564 4.393
   Empresa 3.374 3.235 3.461 3.661 3.669 3.690 3.704 3.849 4.021 4.086 4.147 4.093 4.187 3.307
   Otro ámbito 1.375 1.346 1.366 1.367 1.371 1.401 1.406 1.403 1.400 1.376 1.375 1.381 1.377 1.086
Empresas (miles)
   Total 1.048,2 950,7 975,1 1.027,5 1.018,3 1.077,6 1.122,6 1.198,3 1.293,2 1.302,3 1.281,4 1.282,4 1.289,9 1.154,6
   Otro ámbito 1.044,8 947,5 971,6 1.023,8 1.014,6 1.073,9 1.118,9 1.194,5 1.289,2 1.298,2 1.277,3 1.278,3 1.285,7 1.151,3
Trabajadores (miles)
   Total 7.737,1 7.502,1 7.605,1 8.128,2 8.365,1 8.750,6 9.008,1 9.230,4 9.496,0 9.696,5 9.995,0 10.193,5 10.535,6 9.092,9
   Empresa 1.045,7 1.022,7 1.043,7 1.061,5 998,3 1.021,5 1.063,7 1.083,3 1.039,5 1.025,9 1.074,2 1.014,7 1.125,7 954,9
   Otro ámbito 6.691,5 6.479,4 6.561,3 7.066,7 7.366,8 7.729,1 7.944,4 8.147,1 8.456,5 8.670,6 8.920,9 9.178,9 9.409,9 8.138,0
Incremento salarial pactado
   Total 5,4 3,4 3,7 3,8 2,9 2,6 2,4 3,1 3,5 3,1 3,5 3,0 3,2 3,2
   Empresa 4,6 2,9 3,4 3,5 2,3 2,2 2,1 2,6 2,8 2,7 2,7 2,6 2,9 2,8
   Otro ámbito 5,5 3,4 3,7 3,9 3,0 2,6 2,5 3,2 3,6 3,2 3,6 3,1 3,2 3,3
Incremento salarial revisado
   Total 5,5 3,6 3,9 3,8 2,9 2,6 2,7 3,7 3,7 3,9 3,7 3,6 4,1 3,6
   Empresa 4,7 3,2 3,7 3,5 2,3 2,2 2,5 3,5 3,1 3,6 2,9 3,1 3,6 3,1
   Otro ámbito 5,6 3,7 4,0 3,9 3,0 2,6 2,8 3,8 3,8 3,9 3,8 3,7 4,1 3,6
Jornada anual (horas)
   Total 1.763,5 1.763,4 1.765,9 1.767,5 1.767,8 1.766,6 1.765,0 1.761,3 1.758,7 1.756,3 1.752,9 1.752,5 1.751,0 1.755,9
   Empresa 1.723,4 1.724,2 1.719,4 1.722,8 1.720,8 1.716,3 1.716,5 1.711,6 1.708,0 1.704,0 1.697,7 1.699,0 1.692,1 1.702,2
   Otro ámbito 1.769,8 1.769,7 1.773,3 1.774,2 1.774,2 1.773,3 1.771,5 1.767,9 1.764,9 1.762,5 1.759,6 1.758,4 1.758,1 1.762,2
Ratio  empresas por convenio
   Total 220,7 207,5 202,0 204,4 202,0 211,7 219,7 228,2 238,6 238,4 232,1 234,3 231,8 262,8
   Convenios de otro ámbito 759,9 703,9 711,3 749,0 740,1 766,5 795,8 851,4 920,8 943,5 928,9 925,6 933,7 1.060,1
Ratio  trabajadores por convenio
   Total 1.629,2 1.637,7 1.575,5 1.616,6 1.659,7 1.718,8 1.762,8 1.757,5 1.751,7 1.775,3 1.810,0 1.862,2 1.893,5 2.069,9
   Empresa 309,9 316,1 301,6 289,9 272,1 276,8 287,2 281,4 258,5 251,1 259,0 247,9 268,9 288,8
   Otro ámbito 4.866,5 4.813,8 4.803,3 5.169,5 5.373,3 5.516,8 5.650,4 5.806,9 6.040,4 6.301,3 6.487,9 6.646,6 6.833,6 7.493,6
Ratio  trabajadores por empresa
   Total 7,4 7,9 7,8 7,9 8,2 8,1 8,0 7,7 7,3 7,4 7,8 7,9 8,2 7,9
   Empresa 309,9 316,1 301,6 289,9 272,1 276,8 287,2 281,4 258,5 251,1 259,0 247,9 268,9 288,8
   Otro ámbito 6,4 6,8 6,8 6,9 7,3 7,2 7,1 6,8 6,6 6,7 7,0 7,2 7,3 7,1

PRINCIPALES INDICADORES LABORALES
Tasas de variación interanual en %, salvo indicación contraria.

(1) Empleo equivalente a tiempo completo.(2) Calculado con empleo equivalente a tiempo completo.(3) Datos acumulados hasta el último período del que se dispone
información.(4) Porcentaje de activos sobre la población de 16 y más años.(5) Porcentaje de parados sobre la población activa.(6) Porcentaje de asalariados con contrato
temporal. (7) Convenios registrados en el MTAS hasta el 31 de enero de 2007, con efectos económicos en cada período señalado. 

Afiliados y movimiento laboral registrado

Encuesta Trimestral Coste Laboral

Encuesta de Población Activa (EPA)

FUENTE: INE (Contabilidad Nacional, EPA y Encuesta Trimestral de Coste Laboral) y MTAS (Encuesta de Coyuntura Laboral, Afiliaciones a la Seguridad Social, Movimiento
Laboral Registrado y Estadística de Convenios Colectivos de Trabajo).  
S  i desea realizar cualquier comentario, aportación o sugerencia, puede utilizar el Fax: 91 547 73 10 o el Correo-e: ccncc@mtas.es 
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